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1,8.« leves, órdenes y anuncios que íiayan de insertarse 
« i los BoLterass'o«oiAi.as se kan de mandar al Jete Po-
ÚÍÍBO respectivo, por cuyo conducto se pasarán & los 
itUtsrea de los mencionados periódico». 

(Sai ates 4e 8 le AteH te IS3 ./ 

Se «ábUen M t l 1»» día»? excepto* Io»p»mtn«go». 

PRECIO PE SüSCHKIPCfdNi 

JEn esta capital, llevado a domicilio, 2'50 pesetas mensuales anticipadas; 
fuera de ella, 8'50 al mes, 18'50 al trimestre, 21 al semestre y 42 por un año. 

Se admiten suscripciones en Madrid, en la Administración del BQMTIH, 
calle del Almirante, 15, tajo-—Fuera de esta capital, directamente por medio 
de carta a la Administración con inclusión del importe del tiempo de abono 
en letra de fácil cobro. 

Tari fa de i n s e r c i o n e s 

ABÜUCÍOS oficiales de pago^línea 6 fracción 0'50 peseta 

Id, particulares, id. id. ia 

Número suelto, 5 0 céntimos. 

0"J5 id, 

P i.'.sffi54Ss9sa©Esj(íSeí Omisejo d e SSinlsírs® 

8 . M. el R e y Don Alfonso XIII 
(c¡ue Dios» guarde), S. M. la REINA 
Doña Victoria Eugenia, Sus Alte
zas Reales el Príncipe de Asturias é 
Infante Don Jaime, continúan sin 
novedad en su importante salud. 

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia. 

COMISIÓN PROVINCIAL 
Relaoiónde los aouerdos adoptados por 

la Comisión provincial usando de las fa-
oultades que le concede el caso tercera 
del ar t . 98 de la ley orgánica vigente 
durante el mes de Marzo de 1909. 

1.a Marzo 1909 
Se dé cuenta nuevamente son el infor

me emitido por el Cuerpo médico de la 
Beneficencia provincial de la Real orden 
de 25 de Fabrer© próximo pasado, orde
nando se lleven á oabo las reformas pro
puestas por el citado Cuerpo en si Hos
pital provincial asi como las que sean 
preoisas en el de San Juan de Dios. 

Quedar enterada de la Real orden del 
Ministerio de la Gobernación disponiendo 
no procede acceder á la solioitud de ex
cepción de subasta al adquirir lo que sea 
necesario para oombatir la enfermedad 
tifio» reinante, debiendo seguirse el pro
cedimiento que se índica en la presente 
disposición. 

Confirmar la disposición tomada por 
el señor visitador del Hospital provincial 
imponiendo quinoe días de suspenoión de 

. suelda á los alumnos internos D. Luis 
Sánchez, D. Felipe Mar anón y D. Enri
que R. Hurtado por abandono de servi
cio,, y que se signifique al señor decano 
el disgusto con que esta Comisión se ha 
enterado de la falta referida por Conduc
to del señor visitador y no por el suyo co
me jefa superior inmediato y responsa
ble del servicio, ordenándole explique 
eómo figura prestando servicio el alumno 
D. Felipe Marañen, que per asaerd» an
terior y en cumplimiento de lo dispues
to en el art. 60 del Reglamiento se deore-
tó bh cesantía. 

; Se indique ai decano la conveniencia 
i de destinar á las enfermerías de tifióos 
\ del Hospital de San Juan de Dios algún 
| profesor numerario, puesto que pasan de 
i 200 los enfermos de ssta clase asistidos 
! en ¡os pabellones, y ha disminuido el ser-
I vicie ordinario en el Hospital provincial 
I con relación á épooas anteriores, indioán-
\ dolé, al mismo tiempo, la conveniencia 
i de que las guardias del Hospital da San 
1 Juan de Dios, organizadas para estas 

afecciones, se haga con personal especial 
y distinto del que presta servicio en los 
demás establecimientos, á fin de impedir 
sean vehíoulo inconsciente de las enfer
medades reinantes. 

Rogar al Sr. Visitador del Hospital da 
San Juan de Dios preponga la distribu
ción y planta del personal subalternodes-
tinade á los pabellones de tíficos y á los 
restantes del mismo establecimiento, in
dicando el número de mozos y sirvientes 
precisos para cada servicio hospitalario. 

Aprobar el proyecto y pliego de Gan
diciones económico administrativas, para 
la oonstruoción por subasta de un muro 
da sostenimiento en el kilómetro núme
ro 1 de la (jarretera provincial de la gene
ral de Andalucía á la general de Extre
madura por Getafe y Léganos, cuyo pre
supuesto de contrata asciende á 14.752*19 
pesetas, con carga á la consignación ha
bilitada para este objeto en él actual pre
supuesto. 

Señalar para celebrar sus sesiones los 
días hábiles del presente mes, visto el ar
tículo 94 de la ley provincial, y teniendo 
en cuenta los asuntos preparados para el 
despacho y los que pudieran ofrecerse, 
atendiendo á las presentes y excepciona
les circunstancias sanitarias. 

Devolver las fianzas prestadas como 
garantía de sus respectivos contratos en 
el año 1908 por D. Miguel Betaua, con
tratista de objetos de escritorio; D. Se-
veriano Martin, de gallinas; D. José Ma
ría Alemán, de café; D. Joaquín Dargel, 
de vino y D. Santiago Mazón, de leche 
de vaoas; teniendo en cuenta que no se 
hallan afectas á ninguna responsabili
dad. 

3 Margo 1999. 
Conceder á la viuda del mozo Mariano 

Ruiz, fallecido en el Hospital provincial 
á consecuencia del tifus exantemático, 
un donativo de 950 pesetas con cargo al 
capítulo de Imprevistos, sin qae esta con
cesión pueda servir de precedente en lo 
sucesivo. a 

Se contesta al ilustrísimo señor presi
dente de la Audienoia y de la Junta lo-
oal de Prisiones de esta corte, que la 
Beneficencia provincia al hacerse cargo 
como enfermo tífico del preso de la cár
cel celular Manuel Alvarez, no responde 
de su seguridad y custodia, por carecer 
el edificio de condiciones adecuadas pa
ra este fin ajeno á la misión del referido 
Hospital y por no disponer de personal 
especial que en el Pabellón de infeccio
nes pueda ejercer la estrecha vigilancia 
que se reoomienda. 

Aceptar el ofreeimient® heoho por don 
Rafael Cubillo, para asistir á los enfer
mos tíficos en concepto de mozo enferme
ro sin remuneración alguna, disponiendo 
se comunique á los visitadores de San 
Juan de Dios que le asignen t ervioio y 
que conste en acta la satisfacción y agra
do con que este cuerpo ha visto tan ca
ritativo y laudable proceder. 

Qae el niñe de seis años, Gebino Fer
nández, hijo de Maria Lahirés, enferma 
ingresada en Maternidad, el que no po
drá por su edad ingresar en la Inclusa, 
permanezca provisionalmente en el Hos
picio, instruyéndose el opartun® expe
diente en plazo reglamentario para la 
admisión definitiva y que se aperciba al 
médico de guardia por no haber dado co
nocimiento de la oposición de la herma
na de la Caridad de Maternidad á retener 
al niño en compañía de su madre, á la 
Corparaoión ni al señor visitador, jefes 
inmediatos y superiores del expresado 
funcionario. 

Prestó su conformidad á los correc
tivos impuestos por el señor visitador de 
San Juan de Dios, de las suspensiones 
de 15 días de sueldo al cortador de oarnes 
D. Manuel González por embriaguez y 
apercibimiento al ordenanza de la ofici
na D. Juan Alvarez. 

Quedar enterada de la Real orden de 
25 de Febrero próximo pasado en que el 
ministro da la Gobernación manifiesta 
la inposibilidad en que se enouentra para 
conceder la subvención que solicitó esta 
Corporación. 
4i Quedar enterada de la Real orden de 
9 de Febrero último, por la que se nom
bra delegado espeoial del Ministerio al 
ilustríBimo señor inspector general de 
Sanidad interior D. Eloy Bejarano, con 
facultades para adoptar ouantas medidas 
estime necesarias para impedir la propa 
gacién del tifus exantemático y viruela y 
desórdenes á lo» funcionario» de la Be-
efiaenoia pravinoial. 

Quedar enterada del oficio en que el 
delegado espeoial contra epidemias se
ñor Bejarano, dispone se habilite con t® • 
da urgenoia para enfermos tíficos, el 
pabellón 8. a del Hospital de San Juan de 
Dios, trasladando al Provincial las mu
jeres inscriptas en el Registro especial 
de Higiene, que actualmente ocupan di 
oho pabellón, disponiéndose por esta 
Comisión se traslade inmediatamente á 
los directores de ambos Hospitales para 
su debido cumplimiento y al deoano de' 
Cuerpo Médico á fin de que adopte las 
medidas que la ordenación del servicio 
facultativo requiera. 

Prorrogar por treinta días al plazo po
sesorio al ayudante de oarreteras D. Pa
blo Barbero, en vista de justificar las 
causas que le impidieron realizarlo en el 
plazo legal. 

Prestar su conformidad á la nómina 
del personal de sirvientes que presta sus 
servioios en los pabellones de tíficos del 
Hospital de San Juan de Dios, declaran
do de abono su importe de 1.110 pesetas, 
con cargo al capítulo de Imprevistos del 
presupuesto vigente. 

Reconocer á doña Arsenia Romero, 
viuda de D. Mariano Barrera, oficial de 
la clase de segundos del Cuarpo adminis
trativo, la pensión anupl vitalicia de 
381'24 pesetas, 15 por 100 de 2.541'60 
término proporcional de los sueldos de 
2 500 y 3.030 pesetas que disfrutó el fi
nado durante los des últimos años. 

Deolarar de abono á D. Franoisco, do
ña Elvira y D. Pedro Urosa, hijos de den 
Manuel, inspeotor mayor que fué del 
Hospicio, la cantidad de 61'11 pesetas por 
haberes que dejó sin percibir el finado, 
disponiendo además que con cargo al ca
pítulo de Imprevistos se abonera á los 
mismos 125 pesetas para los gastos de 
entierro y funeral, siempre qce ninguno 
de los interesados tenga opción á la de
claración de derechos pasivos. 

Suspender de sueldo á les directores 
D. José Balbiani, del Hospicio, D. Alber
to Girón, da San Juan de Dios, y D. Ci
priano Garrote, de Ja Incluss, por falta 
de remisión de cuentas, y muy espeo aj
ínente de las que suponen Ingresos persi-. 
bidés por ellos directamente, hasta tauto 
cumplan este servido y liquiden las can 
tidadesf&ue resultaren en bu rendioióc; 
aüvírtiéndolesique, si para el 10 del ao 
tñal no han verifioedo el pago de los res
pectivos oonoeptes, ee instruirá el opor
tuno expediente para la imposición de 
mayor eorraetive. 
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Nombrar interinamente ordenanza de , 
la Inclusa, con el haber de 365 pesetas y j 
ración á D. José Lorenzo Canino, en la j 
Tacante producida por fallecimiento de | 
den Emilio Jiménez, que la désemee- I 
naba. \ 

5 Mareo 1909 \ 
Dsiegar en si visitador de! Hospital de i 

San Juan do Dios, Sr. Martíaez Vargas, | 
pare que convoque con premura á todos i 
las profesares módicos del Hospital de j 
San Juan de Dios con asistencia del de- j 
sano, á fin de que dictaminen por escrito ] 
sobre las manifestaciones del doctor j 
Gástelo acerca de que la habilitación de 
nueves pabellones para enfermes tíficos 
pueden ser causa de funestas consecuen
cias para la salud pública, por la supre
sión da las Enfermerías ordinarias, pre- i 
alsamaníe la época en que todos los años j 
aumenta su contingente, dando lugar á \ 
que los enfermos de venéreo, sífilis y \ 
demás afecciones de la piel se distribu- f 
ym por Ja población, con peligro de con- i 
tagio y demás que estimen convenientes, j 

Ordenar al arquitecto jefe que previo j 
raaotiooimianto de la cocina general del I 
Hospital de San Juan de Dios formule ] 
los correspondientes proyecto y presu
puesto para su inmediata saparaoión; 
que sa ruegue al señor alcalde continúen 
prestando servicios los dos carpinteros 
de ia villa que en atención á su ofreci
miento estaban destinados á dicho Hos
pital con motive déla epidemia tífica, 
per ser muy necesarios en les momen
tos actuales en que se han ausentado y 
qua en tacto ia Alcaldía resuelve este 
panícula?, por el erquiteoto jefa se man-
den de las cuadrillas de otros estableci
mientos los necesarios para qae el servi
cio no se interrumpa, y por último al 
señor visitador para que siempre que lo 
considere necesario é indispensable ad
quiera y facilite los efeotos que la pidan 
dentro del límite reglamentario de 500 
pesetas, dando cuenta á esta Comisión si 
el gasto excediese de dicha cantidad. 

Manifestar al señor arquitecto jefe que 
no ha lugar ai nombramiento de dos of i- f~ 
oíales de carpinteros que pide para ayu
dar en el Hospital de San Juan de Dios £ 
la construcción de ataúdes, y que se 
atenga á lo dispuesto anteriormente. 

Declarar de abono, con cargo al capí
tulo de Imprevistos del presupuesto vi
gente, las 52'50 pesetas que importa la 
nómina del ayudante de carpintero que 
ha trabajado desde el 12 á fin de Fabre- i 
ro en la instalación de los pabellones 
para enfermos tíficos, y cuyo oficial fué 
baja definitiva el 28 del pasedo mes. 

Que informe el ingeniero jefe provin
cial en favor de la alcaldía de Campo 
Raal solicitando que por los peones ca
mineros ó auxiliares Be proceda á la 
apertura de hoyos para ia plantaoión de 
árboles adquiridos con destino á la ca
n-atara provincial que oraza dicha villa. 

Remitir un ejemplar del Escalafón de 
empleados del Cu arpo administrativo 
provincial aprobado por la Diputación en 
sesión de 17 de Octubre último al Minis
terio de la Gobernación'para su aproba-
OÍOQ y que sea distribuido entre el perso
nal administrativo. 

Prestó su conformidad á las reglas 
para el servicio de intervención y conta
bilidad de ios pabellones de tíficos del 
Hospital de San Juan de Dios, formula
das por la Contaduría. 

Solicitar del excelentísimo señor mi
nistro de la Gobernación autorice la ex
cepción de subasta para realizar por ad
ministración la adquiaioión de los obje

tos y artioulos comprendidos en las rela
ciones presentadas é inoluídas en el con
cepto de «Camas, ropas, vestuario y úti
les da cocina», declarando igualmente 
que esta Corporación ne ha cometido 
extralimitación alguna al adquirir; desda 
luego ios objetos incluidos en la [prime
ra relaoión, cuyas cuentas, presentadas 
por el señor director del Hospital de San 
Juan de Dios, están pendientes de exa
men de esta Comisión. 

Solicitar igual autorización con? res
pecto al oonoepto «Generales» á que se 
refiere la relaoión núm. 10 del art. 2." 
del capitulo 6." del presupuesto vigente 
por ios efectos adquiridos y los que juz
gue necesarios adquirir para las enfer
merías, dentro del concepto «Generales». 

< f Día 6 de Mamde 1909 
Autorizar al señor director de la In 

clusa para dar el extraordinario á las 
acogidas de dicho establecimiento el pró
ximo día de San José en la forma y cuan
tía que el señor visitador determine 
dentro del crédito presupuestado. 

Autorizar el señor dapositario don 
Francisco Angustí para que retire de la 
Caja general de Depósitos diez títulos 
amortizados serie B, número 46.321 al 
30 da la renta del 5 por 100 amortizabie 
da los que constituyen la fianza de don 
Indalecio Mosquera, para responder de 
su contrato de arrendamiento de ia Plaza 
de Toros. 

Acudir al excelentísima señor minis
tro da la Gobernación en súplica de que 
por su autoridad se ordene al Sr. Niem-
bro, anterior arrendatario de la Plaza 
da Toros la entrega del resguardo do la 
fianza qua tañía constituida para respon
der de su contrato, exigiéndola si hubie
se lugar ia responsabilidad en que incu
rra por desobediencia ó en oirá caso que 
recaba del excelentísimo señor ministro 
de Hacienda ordene la entrega á la Di
putación de los valores que constituyen 
la expresada fianza á los efeotos preve
nidos en el art. 36 de la instrucción de 
24 de Enero de 1903. 

Designar una Comisión oompnesta de 
los vocales señores Argenta, Fernández 
de la Vega y Martínez Vargas, para qua 
en nombre de la Corporación provincial 
gestione cerca del Ayuntamiento de esta 
corte, autorice y facilite el estableci
miento de un mercado de abastos en los 
solares que en las oalles de Atocha, San
ta Isabel y Duque de Fernán fNúñaz ocu
paba el antiguo Hospital de San Juan de 
Dios, armonizando los intereses particu
lares del vecindario de aquella zona que 
hoy carece de tan importante elemento 
con los generales de la Beneficencia pro
vincial que resultaría favorecida por les 
productos de dicho mercado de su p i e -
piedad. 

Aprobar la plantilla y distribución del 
personal subalterno, propuesto por el 
señor visitador del Hospital de San Juan 
de Dios. 

Conceder un expresivo voto de gracias 
á la Diputaoión provincial de Toledopor 
las atenciones dispensadas á la Comisión 
que en representación de esta provincia 
asistió al entierro del ilustre cardenal 
Sancha. 

i . . 11 de Mareo de 1909 
I Que pase á Contaduría á sus efeotos 
: la Real orden de 24 de Septiembre, últi

mo, concediendo autorización para am
pliar en 100.000 pesetas al. capítulo de 
Imprevistos, y que se dé cuenta á la Di
putaoión oon premura tan pronto se 
reúna. 

Declarar vista ia instancia de D. Juan 
González, maestro elbañil del Hospicio, 
solicitando le sea concedida la casa que 
ocupaba el que fué inspeotor mayor de 
dicho establecimiento. 

Abonar á los mozos que prestan servi
cio de custodia en el Cerro del Pimiento, 
como guardas jurados, los haberes que 
autoriza el presupuesto vigente, deven
gados durante los meses de Enero y. Fe
brero, é ínterin se hagan lips nombra
mientos per la Diputación haciéndalo, con 
cargo á ia consignación autorizada para 
pago de guardas jurados de los referidos 
terrenos. 

Correr la esoala de alumnos internos 
de medioina, oon motivo de la destitución 
del de primera ciase D. Rufino Arrindo 
Pavón, acordada en 25 de Febrero últi
mo, y nombrar para esta vaoantn al pr i 
mero de la de segundos D. Juan Pérez, y 
como resultas á segunda y tercera res
pectivamente á D. Gregorio José Reales 
y D. Timoteo Pagador Mejía. 

Quedar enterada con sentimiento de la 
muerte del mozo del hospital de San 
Juan de Dios Francisco Cascarro y que 
oon cargo al oapitulo de Imprevistos se 
paguen los gastos reaccionados por el 
entierro. 

Que oontiaúan prestando servicio ÍES 
ocho costureras qua existían anterior
mente en el hospital de San Juan da 
Dios. 

Designar al Sr. Sanz Matamoros para 
que en nombre de la Diputaoión conti
núa interviniendo en' todas las opera
ciones relativas á un legado hecho al 
Hospital Provinoial per doña Concepción 
López. 

Solicitar exoapoión de subasta por ha
berse celebrado dos y resultado desier
tas para contratar el suministro de pa
tatas, aceite, ternera, huevos y merluza. 

Acceder á lo que solicita el] alcalde de 
Cenicientos sobre la iastalaoiónjde^va
rios portes de una línea telefónica "den
tro de la zona de servicio de la oarratera 
que desde el mencionado pueblo termina 
en Cadalso de los ̂ Vidrios, y en ¿vista de 
lo dispuesto en el art. 32 del Reglamento 
de conservación y polioía¡de carreteras. 

Que teniendo presente lo prevenido en 
el art. 97 del Reglamento del Cuerpo 
Médico, respecto á las obligaciones de 
los alumnos libretistas y el 72 en rela
ción oon el 43 del citado Reglamento 

j que facultan la imposición de castigos 
en proporción á la transcendencia y gra-

.vedad,de las faltas, acordó] imponer el 
correctivo de tres días de privación de 
suelde á los cinco internos libretistas de 
las salas 1.*, 8.', 10. a, 17 y 22 dal Hospi
tal Provincial por la falta da presentar 
oión á recoger el pedido de medicamen
tos hecho á la Farmaoia para BUS respec
tivas salas, y de quince días de suspen
sión'de haber al interno D. Ramiro Gon
zález Agustina por el abandono da la 
guardia, haciendo oonstar qua en lo su
cesivo las faltas de este último género 
serán oastigadas oon la pérdida del des
tino. 

Designar al vocal Sr. Argente para la 
formación del expediente en averigua
ción de los heohos y responsabilidades 
cometidas con motivo del alta y reingre
so de una asilada.de las Mercedes, acogi
da en el Hospital de San Juan de Dios en 
el pabellón de enfermedades infeooiosas. 

Que además de rectificar por inexacta 
la versión publicada en El Imparcial, r e 
lativa á la situación de los alumnoB inter
nos en el Hospital de San Juan de Dios, 
se incoe expediente por el señor visitador 

del Hospital, en averiguación de quiáa 
sea el autor de la carta anónima, para 
exigir en su caso las responsabilidades 
consiguientes. 

13 Mareo 1909 
Elevar al excelentísimo señor ministro 

da la Gobernación, dejando la exclusiva 
responsabilidad científica á íes firmantes 
del informe emitido por los señores 
médicos que prestan sus servicios en los 
pabellones de enfermos de la piel, vené
reo y sífilis del Hospital de San Juan do 
Dios, interesado por este Cuerpo en vir
tud de las manifestaciones que hizo en 
sesión de 5 del aotual el Dr. Castelo, con
siderando de necesidad creciente de te 
ner que aumentar el número de camas 
para los de enfermedades infeooiosas. 

Se den las gracias al señor inspector 
general de Sanidad Sr. Bejerano por el 
donativo de 75 trajes completos y 200 
bonos de eomida oon destino á los pabe
llones de tíficos. 

Solicitar de la Superioridad la exoap
oión de subasta para adquirir por admi
nistración el suministro de materiales de 
vidriería para el Hospioio. 

15 Mareo 1909 
Dar las órdenes oportunas psra el au

mento inmediato da 10 hermanas de la 
Caridad más al servicio de las Enferme
rías del Hospital de San Juan de Dios, 
por el aumento de pabellones para enfer
mos tíficos, pagando aue respectivas 
asignaciones oon cargo al capítulo de Im
previstos y oon sujeción á las condicio
nes á que están sujetas las hermanas de 
Santa Ana que prestan servioio en dicho 
Hospital. 

Requerir el inmediato informe de los 
señores deoano del Cuerpo Médica y ar
quitecto jefe para que manifiesten la cia
se, número y precios de los aparatos que 
sea preciso adquirir para la inmediata 
instalaoión de estufas y aparatos de des
infección en los Hospitales y Estableci
mientos, oon arreglo á lo prevenido en la 
Real orden de 5 del aotual. 

Quedar enterada de la Real orden de 
12 dal corríante concediendo la autoriza
ción solicitada para adquirir sin loa trá
mites de subasta ó concurso los efeotos 
solioitados con destino á las Enfermerías 
habilitadas del Hospital de San Juan de 
Dios para los enfermos del tifus exante
mático. 

Aprobar el acta remitida por el sañor 
ingeniero provincial de la entrega al se
ñor marqués de Santillans, de la red de 
fluido eléotrioo que suministra al Hos
pital de San Juan de dios y Sanatorio de 
San José. 

Préster su oonfermidad á la opinión 
sustentada por el señor decano del Cuer
po de letrados de la Beneficencia pro
vincial referente al poder que el liquida
dor de la Sociedad de construcciones sis
tema Tollet, oonfiere á D. Juan Pruneda 
para que le represente en la cuestión 
sometida á la deoiBión de amigables oom-
ponedoreB y pendiente del otorgamiento 
de la oportuna esoritura sobre pago c*e 
las obras de loa pabellones hospitalarios. 

Én vista de lo que expresa la Real or
den de 25 de Febrero próximo pasado 
para que se lleve á cabo inmediatamente 
las reformas propuestas por el Cuerpo 
Médico de la Beneficencia provinoial, 
para mejorar el estado sanitario y los 
servicios del Hospital provinoial, como 
las que sean preoisas en el de San Juan 
de Dios, acordó: 

í.» Que se someta á la Comisión de 
¡ nuevos Establecimientos la prepuesta de 
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ampliación del looal dende Be puedan al

bergar mayor número da enfermos que 
el que «atualmante consiente el Hospital 
provincial.. 

2.° Se recomiende al señor arquiteoto 
la mayor urgencia en la tramitación del 
expadiaüto para mejorar las condiciones 
de las guardillas con el establecimiento 
de terrazas. 

3." Que se ordene al señor decano la 
prohibición de establecer oamas de ciru 
jia. 

4." Que se recomiende al mismo la 
reduooión del número de oamas en las 
galas de eirujía, y la conveniencia de

separar la eirujía séptica de la aséptica. 
o.' Que por el arquiteoto se forme el 

oportuno proyecto y prasupueeto para la 
construcción de un quirófano en el piso 
segundo del Hospital provincial. 
. 6." Qao se cumpla lo acordado de no 

permitir ei ingreso da mayor número de 
enfermos que el señalado an el dictamen 
técnico, que á instancia del señor mar

qués de Ibarra, emitió el Guarpo Médico. 
Requerir á la oougi'agaoión de religio

sas hospitalarias del Sagrado Corazón de 
Jesús, propietaria dal Manicomio de mu

jeres da Ciempozualos y dal de Ssn Bau ; 
dilio, para qua dentro dal presente mes i 
reintegre., en la Caja provinoisl el impor j 
te á qua asciendan las estancias pagadas ' 
por esta Diputuoión par cuanta de doña 
Victoria Caroaga, previniendo qaa si en \ 
1." de Abril no ha realizado dicho reinte , 
gro, se pasarán los antecedentes alonar \ 
po de letrados para que promueva el re

curso y acciones qua con arreglo á de • 
zacho correspondan. ' \ 

Requerir á D. Lucio Alvarez quien oo | 
m« tutor da D. Clámente Manual Pulsan, \ 
solicito el ingreso de este en el Manico

mio de Ciempozualos, para qua reints

gra en la Caja provincial dentro del pre^ 
senté mes ei importe da las estancias y \ 
se haga cargo del sostenimiento poste \ 
rior del expresado demente, y si trans 1 
ourrido dicho plazo no le efectúa, que ! 
desde luego se remitan los antecedentes \ 
al ouerpo de letrados, á ¿ih dé que pro • 
mueva el ejeroio de las correspondientes '' 
acciones para conseguir el córrespon • } 
diente reintegro. \ 

Que el Ilimo. Sr. D. Ignacio Muñoz ' 
Castelaín, á quien por turno corresponde ; 
la sustitución legal del vocal falieoido : 
D. Simón Sánchez, se encargue de las vi ; 
sitaB que á éste le fueron asignadas en 
tiempo oportuno. 

17 de Mareo 1909 
Autorizar el contrato hecho por la 

Empresa de la Plaza de Toros con la Aso

ciación de la Prensa para que ésta cele

bre el día 25 de los corrientes una corri

da de toros á beneficio de la misma. 
Conoedar un yote de confianza al señor 

presidenta da la Corporación, para que 
resuelva aoeroa del ofrecimiento hacho 
por D. Manuel Muñoz López, procurador, 
pura gestionar la efectividad de derechos 
qua & la Diputación asistan. 

Gonoeder el haber pasivo anual de 
600 pesetas, 30 por 100 de las 2000 que 
disfrutó en aotivo, al ofioial de la oíase 
de 4.° del Cuerpo administrativo provin

cial D. Pedro Martínez Salas. 
Daolarar vista la instancia de D. Ma

iauel Hervás, solicitando la oasa que dis

frutó el inspector mayor D. Manuel 
Urosa. 

Devolver al señor gobernador la ins

tancia de D. Benito Parada, ex alumno 
interno da la Banáfiosnoia provincial, 
informando procede desestimar y estar 

á lo acordade por esta Comisión en 4 del 
actual por la que le declara casaste como 
comprendido en el art. 60 del Riglaman 
to del Ciíerpó Médico! 

Qaa en cumplimiento á lo prevenido en 
el parrafea.'' da la osndisióa 5.»'de la es

critura da arriendo de la Plaza da Toros, 
sé realicen las obras y reparacianes que 
puedan ser necesarias en la misma. 

Quápda oficio sa 'requiera al director de 
la íaqlusa y funoisnarios que anterior

mente hayanej arel do. este cargo, para 
que dentro del presante mes manifiesten 
qué cantidades destina la testamentaría 
de D. Juan Madrigal ñ la Inclusa y en 
qué efeotoa han sido empieadok; que se 
interese de la señara superiors exprese 
qué efectos ha recibido coma proceden

Blas у Sanohsz, da la da Chinohdn par 
Villaoonejoa al Embooador; T>. Migael 
Castir, de Navaloarnero at Haute de la 
provincie; у a D. Florenoia Garola, de la 
deColmanar Vieja U la estaoidn da To

rreledenes. 

24 Mer*o 1909 
Aukirizar al letrado Sr. Olozaga у al 

prooaradar de la Banefioancia Sr. LuCa

breras para qua desistan у se spartan de 
la apelaeion que tienan intarpuasta con

tra la santanoia dibtada per ei Juzgado 
de la L^tina en 31 de Oatubre de 1907, en 
el pieito saguido a instanoia da dona 
Maria da la Paz Orgaz, para qua conjun

tamente can la representacion de la par

te aotora aoliciten la eatrega de Газ dan

tes de la referida testamentaria, у que ] tidades que obran en la Caja general da 
igualmente se efioie al seuar director de J Dapoaitos, da los alquileres corraspon

la Raal Aoadamia da Bailee Artes da San I dientas al tiempo en qua la casa aumero 
fernjinde, eomo testsmeatarie, sa sirva \ 80 de la calls de la Palma, perteueoiente 
manifestar las oantidades qua ban sido j ea iguales partes a la Iaolusa, Hospidio, 
entregadaafi los direotores de lalnolusa \ Hospital Provincial у Asilo da San Bar

do los fondos da dioha iastituoion, espe j hardino estuva en adtmaistraoioa judi

oialmente desde'10 da Eaera а 1905; r e  \ oial,' caatidades que ha da paroibir la 
mitiando ospias da los raoibas que los 1 repraseataoioa de los aoteras у que sa 
indioadoB. direbtoies hgyan sntregado { 

< , 

como justificantes de las sumas reoi \ 
bidss. ! 

Prostar su conformidad á la cuenta i 
rendida por D. Rosauro Mastre de los | 
gastos ocasionados por la oeKduooión sde ¡ 
dieciséis demantea del Manicomio de i 
Oiempáznelos á Guadalaiara, cuyo im j 
porte ascienda á 259'25 pasetas, propo

niendo qua ol saldo de 91 !l0 pasataa qué 
resulta á favor da la Corporación sea 
reintegrado á la Caja provinoi*!. 

Autorizar al señar ingeniero para que 
de acuerdo oan el sañor visitador de Ca

rreteras señale el día en que há da veri j 
fioarse la recepción proviaisaal de las \ 
obras del camina de Z u'zalejo á la Esta

oión del Ferrocarril; 
Manifestar al señor presidente del Con 

aejo de Agricultura, que si los Ayunta

mientos obligados á ingresar lo cobrado 
á consecuencia de la ley de Extinción de 
plagas de 21 de Marzaúlíimo, han ooa

signado en sus presupuestos las oantida 
des obligad' s á ingresar tan pronto v e 

rifiquen su ingreso en la Caja provincial 
.Be realizará, .per is ta Corporación el i í 

greso en cuenta corriente del Banco de 
España. 

Contestar ai alcalde de Csnioianíos da 
conformidad con lo manifastado por el 
señor ingeniero jefe, que según el s r 

: tíoulo 41 del Reglamento de Carreteras, 
' corresponde á su autoridad designar el 

perito 3.° que por la no conformidad de 
los denuuoiados ha da tasar los daños 
causados en la carretera de Cadalso á 
dicho pueblo. 

Aprobar el proyecto, presupuesto y el 
pliego de condiciones económicoadmi

nistrativas que se acompaña da las obras 
de reparación de los kilómetros 1 al 3 de 
la carretera provincial de Alcalá de Ha

• nares á Cobeña por Daganzo, cuyo pre

j supuesto asciende á 13.291*59 pesetas; 
\ disponiendo se anuncie la subasta en los 
\ periódicos oficiales en el término de 
I treinta días con sujaoión al Real decreto 
' de 24r:3é Enero de 1905. 
( Se devuelvan las fianzas que tienen 

oonstituidas para responder de los con

tratos de acopio de piedra para la con

servación de distintas carreteras por no 
i existir responsabilidad alguna pendiente 

según informan la Contaduría y Secreta

ría de Fomento á los contratistas D. Sil

vestre García, de la carretera de Colme

nar da Oreja á Áranjuez; D. Pedro de 

entregue para su administración á estos 
últimos dicha casa y con intervención 
dal depositario de fondos provinaiaies 
como administrador actual da la finca. 

Se aumentan dos mozss en el servicio 
de la cocina del Hospital da San Juan de 
Dies y una en el Departamento da lepro

sos, con el habar diario da una paseta, 
en tanto duren las presantes circunstan

cias sanitarias. 
Que sa ponga ea conocimiento del se< 

ñor juez da primara mstanoia é instruc

ción y del señar presidente de la Junta 
provincial da Instruooióa pública el he

cho participada por el señor director del 
Hospicio da habar ingresado en la enfer

mería del Establecimiento el 16 de Fe

brero último el acügida Salvador Sáez 
con una lesión producida рэг un punta

pié que la dio el profesor'D. Miguel Sán

chez de Castro, suspendiendo al mencio

nado profesor, y que se prevenga al sa

ñor director que en lo sucesivo no clamo 
ra dar conocimiento del hacho en casos 
análogos ai Juzgada y al da esta Cor po

ra oión. 
Apercibir reglamentariamaate al pro i 

f eser D. José Csdina por la forma i r res

petuosa en que sa reproduce la queja de 
haberse colocado camas en las orujías del 
pabellón que se encuentra á su cuidado 
en el Hospital de San Juan de Dies, que 

| en oíros términos, y en lo que afecta al 
fondo del asunto, hubiera estimado cono

o8r para subsanar las deficiencias obser

vadas, de conformidad cea los dictados 
de la ciencia, haciendo entender á dicho 
señor que oomo funcionario provincial es 
su dabar ejecutar y cumplir las órdenes 
da la Superioridad y preceptos reglamen

tarios y nunca resolver en asuntes de r é 

gimen interior. 
Prestar su conformidad á las disposi

ciones diotadas por el señor vicepresi

dente, respecto á qua se facilitan los me

dicamentos que la furnias del alumno in

terno D. Leopoldo Cardenal soiioitara, y 
que un profesor del Hospitsl de San Juan 
de Dios lo asistiese, pues en el cumpli

miento de su deber ha contraído la enfer

medad tífica. 
Se manifieste al sañor arquitecto jefe, 

que no ha lugar á suspender les obres 
para la construcción y distribución de las 
aguas del Hospital de San Juan de Di^s, 
puesto que solicitaba la excapoión do B U 

basta por la urgencia dal servido no pue

da este demorarse. 

Si acapte el retrato al ólao dal emíasa— 
te clínica D. Fcanciacs» ManazMigaa!,, 
ofraaidaea nombra ds la familia p?r data 
Luis Mirtiaaz Pachaca, d i a d a s las g'rá~ 
oías psr el donativo. ;  v 

' 'Elevar' i d'íf iaitiva la adjuiicaaíóa pro 

visional da suaiiaistrg da tacia», lnsh¡sá 
favo? i a D . E'Ulie Aité'i par aar la pra^ 
pjsi'iióa mÍ3 vaulajasa. 
" Usílisar al mitarlal i) la bscca iaittllf

zada en el ríe Jarama, término de San 
Martín da la Vega, para los muelles e m 

barcaderos da la nueva barca, á fia ds 
reforzarlos en la parta inmediata, présiv 
ma á las marranas dal río, cuñ la aeadí 
oión señalada por el ingeniero jefe. 

Anunciar saguada subasta para s m 
tratar los aoapias da piadfa y n m b í 

quass, con d?r»inu á las carreteras ds ia 
ganara! da Irúa á Algata y da Algita á 
Fuaataal Saz; da Riblais» da Chaváis fi 
Navas dal Ray; da Mii?id á Liaohas; de 
Alcalá da Hjaaras á Cabana por Diraago; , 
de Cabsaa i ia da Ajalvir á Viáálvar# y 
de Maco á los Santos da la Hamesa; de

Chinchón por Villaréjo al Embiaad(W j 
de Villa dal Prado á Eüoalona, baja el 
tipo y oondiaioijea que sirvieron de bas« 
á la primara, dasierta pur falta de licita 
dores. ! 

Da conformidad con el arqnitacté jafe v 

que por los arquitectos de ia Seooióa de 
CanstruoQioaes Civiles se gire una mnltn. 
al pueblo da Fuaa'aduaña del Tajo, para 
reconocer la torre daí reloj, tamas? Im 
datos qua sean necesarios para formular 
presupuesto da las obras, ó adoptar a! 
guha determinación, para seguridad del 
vecindario si la urgencia dal oase lo asi 
guiese. 

Da conformidad con el informe del d e 

cano y negociado se dé baja al alumno in 
tsrao dimisionario D. Luis Lambas, qua 
venía figurando en la olasa de pr imara^ 
y qua asciende á esta vacante el primer® 
de la de segundos D. Tirso Radtígaea. 

Dasssiimar y declarar vista la instan • 
oia de D. Julián Castro, solicitando dar 
gratuitamente á loa asilados del Hospieis 
lecciones de francés. 

Desestimar y declarar vista la instan

cia da D. Francisco Blanco, solicitando 
la plaza vacante de enfermero segunde 
del Hospital de San Juan de DÍOB. 
,: Autorizar al señor depesitarie de f o n 

dos provinciales para liquidar cinco obli

gaciones municipales por expropiaciones 
en el interior, que han sido amortizadas 
de las que existen en la Caja genera! da 
Depósitos, consignadas por el Ayunta

miento de Madrid por expropiaciones de 
terrenos del Hospicio en la calle á& la 
la Florida, disponiendo que con su i m 

porte adquiera otras nuevas ea Im 
mismos términos que ya se ha verificad» 
en casos anteriores. 

Que se dan las órdenes oportunas &í 
señor ingeniero jafa para qua por les 
operarios de la Corporación sa lleve & 
cabo el arreglo dal trozo de la calle com

prendida entra la puerta de entrada da¡ 
la Plaza da Toros á ia carnicería y la dfe 
aoeaso á los oorrales. 

Rsmitir á la Diputación de Avila ím 
liquidaciones respectivas al abono de

estancias de los dementes que en la m i s 

ma se expresan, ó interesar á la citad» 
Corporación el abono de su importe ás 
19.633*85 pesetas, puesto qué sis halla; 
justificado qué la corresponde el soste

nimiento dalos enfermos que cansareis 
las estancias. 

Aprobar la cuenta prasantaáa par don 
| Ramiro Maestre por la coadaootóa de 
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eeis dementes á Segovia, importante 
222'45 pesetai. 

Hsaer entrega á Ricardo López, asila-
de del Hespido ana cartilla del Méate 
lie Piedad, de eien pesetas qae existe en 
la Depositaría consignada á sn nombre, 
teniendo en oliente los infermes favora
bles y que ha cumplir© la mayor edad. 

Admitir la dimisión presentada per el 
filumno interno de la BñRefieecoia pre-
rónciel Manuel Fernández Criada, y d i s 
poner que se corran las esoales para 
aabrir esta vaoante. 

Suspender de empleo y sueldo al ofi-
«ial de 5. a oíase de carreteras provincia
les D. Juste Gutiérrez, formándose por 
al vocal Sr. Goitia el oportuno expedien
te administrativo en vista del oficio del 
«eñer ordenador de pagos, dando oono-
•eimiento de las varias quejas que con 
sarácter privado Ib habían hecho dife
rentes pensionistas que habian autoriza-
ido al Sr. Gutiérrez para el cobro de sus 
iabere? en ia Caja provisional y á las 
tmales no les habia hecho entrega nin
guna desde hace bastante tiempo. 

Aprobar la distribución de fondos P E 
TE el mes de Abrir formulada per la Con
taduría y ordenación de pagos. 

Elevar á definitiva la adjudicación pro
visional de les suministres de telas, r o 
pas y vestuario á D. Federico Alegre; de 
papel de Imprenta para !a del Hospicio 
á D. Ramiro Niedo; de material da cal
zado á D. Federico Alegre; de mercería 
£ D. Anteuio Alesanco, y del de alparga
tas á D. José Audión. 

Aprobar el sota de recepción definitiva 
de las obras de la travesía de Torrejón 
•ieVelasco. 

Remitir la solicitud del señor alcalde 
e Collado Villalba, Eoiioitandouna sub

vención para adquirir el material de la 
escuela del barrio de ia Estación, des
truida por un inoendio y vista la base 
29 del presupuesto al señor ordenador 
da pagos para que si encuentra medio 
;Mbil satisfaga al expresado Ayunta-
d i en t e la cantidad de 300 pesetas con 
destino al indicado objeto. 

Conceder á D. Manuel Revilla, profe
sor auxiliar de música del Hospicio pro
vincial la diferencia de sueldo hasta 31 
del actual, entre su haber y el del direc
tor de la Academia Sr, Hermoso, á quien 
sustituye desde el 15 de Febrero, en que 
es sin sueldo la licencia que difruta el se-
^ñer Hermoso. 

Conceder á la viada de Pasoasio Blaz-
T}uez, falleoido del tifus exantemático en 
la sala primera del Hospital provincial, 
am donativo de 125 pesetas con oargo al 
capítulo de Imprevistos del presupuesto 
^omento , y pagar oon cargo al mismo 
7S pesetas á qué asciende ia cuenta del 
«atierro del citad© mozo. 

Qae por el Laboratorio provincial se 
facilite al Ayuntamiento de Villavioiosa 
ña Odón, una cantidad adecuada da sus
tancias para la desinfección conveniente 
d e los diferentes casos de sarampión que 
oen dicha localidad sa han presentado. 

27 Mareo 1909 
Que por ahora no se convoquen oposi-

- .sienes a píazaB de alumnos internes de 
l a Beneficencia provincial según propo 

. na el decano, teniendo en cuenta la épo
ca en que Be realizaron los últimeB exá
menes y especialmente que próximo á 
Isrminar el curso no es el tiempo más 
apropósito para faaoer la oenvooateria, 
porque los estudiantes están ooupados 
so sus exámenes y sobre todo que al 
terminar estos ha de haber mayor nú
mero de aspirantes en eondioiones de 

solicitarlas, autorizando al señor deeano 
para nombrar interinamente alnmnes 
internos, oesando onando convocadas y 
celebradas nuevas oposiciones hayan de 
tomar posesión los aspirantes que obten
gan plaza. 

Suspender de empleo y suelda, dando 
cuanta á la Diputación de en eesañtSa, 
del guarda da los antiguas solares de Seu 
Juan de Dios, Tamas Emilio Meral Mar
tín, y ordenándole desaloja inmediata<-
menta la habitación que ea los mismos 
ooaps. 

Devolverá D. Lorenzo Martíaez Ma 
gáz y á D. Jesé María Román las fianzas 
que constituyeron como garantía de sus 
contratos da suministro de vinos gene
rosos y 8]*o3 y cebollas á los estableci
mientos de Beaefioencia, durante el año 
1906. 

Declarar vista la comunicación del al
calde de Campe Real, según informe del 
señor ingeniero j<*fe, solicitando sean 
oelosados por los peones camineros los 
árboles para los paseos de la carretera 
general de Valanoia á la de Ambite y de 
dicho pueblo á Caupo Real. 

Desestimar la instancia formulada pir 
el representante da la Compañía Inglesa 
de Electricidad, solicitando se permitan 
sacar ios cables que cruzan el jardín del 
Hospital de San Juan de Dios, por en» 
tender forman parte de la red general. 

Designar á los señores visitadores de 
la Plaza de Toros y arquitecto provincial, 
para dar cumplimiento á la oondioión 
quinta de la escritura de arriendo. 

Aceptar el ofrecimiento del arrenda
tario de las aguas minerales de Ssn An
tonio, para el uso y aplicación de las mis
mas en los Hospitates dependientes de la 
Beneficencia provioial, disponiendo se 
haga el ensayo eon las que ofrece faci
litar gratuitamente á este efecto D. Va
lentín Gonzalo. 

Quedar enterada oen sentimiento de 
haber fallecido en el Hospital de Ssn 
Juan de Dios la hermana de Santa Ana, 
Gumersinda Huarte, víctima del cum
plimiento de su deber, disponiendo se 
paguen oon aargo á la consignación co
rrespondiente los gastos de entierro y 
funeral. 

Se abonen oon oargo al capitulo corres 
pendiente del presupuesto vigente las 
@'90 pesetas á que asciende la minuta de 
honorarios presentada por el notario 
D. José María de la Torra por expadioión 
de una copia simple del testamento oto? 
gado por doña Teodora Alferti. 

Reparar, con arreglo al presupuesto 
formulado par el señor arquitecto, la oo-
oina del Hospital de San Juan de Dios, y 
que su importe de 753'06 pesetas se abo
nen con cargo al capitulo de Imprevis
tos, por obedecer el gasto al aumento de 
enfermería tífica. 

Recibir definitivamente las obras de 
oonstruooión de uu mura de cerramiento 
del Hespioio en las calles de Faeaoarral 
y Baroeló, devolviendo la fianza consig
nada por el contratista D. Vicente Ordax. 

Deelarar vista la instancia de! inspec
tor del Hospicio Leooadio Oliva solici
tando sa le autorice pera habitar la casg-
habitación qae ocupaba el inspector ma
yor Sr. Ureas. 

Qué oocsta ea aota el sentimiento do 
la Corporación por la pérdida del ilustre 
maestre D. Ruperto Chapí. 

Que sean entregadas al señor director 
del'Hospital da San Juan de Dios, por el 
oficial de la clase de quintes D. Fernan
do Mínguez, agregado á la Comisaria, las 
60 pesetas que retenía en su podar per la 
entrega que á éste hizo un enfermo in

gresado en la oaraa núm. 14 del pabe
llón 11, que falleció; trasladar al señor 
Mingues al Hospital Provincial é impo
nerla el correctivo de quinoe dias de 
privación de haber por desobediencia á 
éráanes reeibidas, y que por los señores 
vicepresidente y. visitador se organice 
ea fijraaa debida el.servio jo de la Comi
saría del Hospital de San Juan de Dios. 

Que se reitere al señor deeano de la 
Faoultád de Medicina que los enfermos 
trasladados del Hospital Píovinoial al 
Hospital Clínico, en el raomentoen que 
han sido entregados son da oueata del 
Hospital Clínico; que nuevamente se so
licite del excelentísimo señor ministro 
de la Gobernación reoabe del de Instruc
ción pública que asi lo deolare y partioi-
pe á esta Corporación. 

Quedar enterada del legado de 10.000 
pesetas hecho por la exoelentísima se
ñora marquesa de Cortina á favor de la 
Inclusa, disponiendo oonste en aota el 
sentimiento de la Corporación por el fa
llecimiento de la donante; que se den las 
gracias á los albaeeas por sus gestiones; 
que se autorice al señor vicepresidente 
de la Comisión para que haga efectiva la 
expresada suma firmando el aota y do
cumentos que sean precisos y que la r e 
ferida cantidad se invierta en efectos 
públicos é inscripciones intransferibles á 
favor del Establecimiento si el testamen
to no expresa el empleo que ha de darse 
al legado. 

(Continuará.) 

AYUNTAMIENTOS 
PARLA 

Los apéndices al amillaramiento de ia 
riqueza rústica y peouaria y el de rique
za urbana, que han de servir de base pa
ra les repartimientos de la oontribuoión 
en el año de 1910, quedan expuestos al 
público en Secretaría de este Ayunta
miento por término de quinoe días, para 
©ir reclamaciones. 

Paria 9 de Junio de 1909. = El alcalde, 
Lucio Garoía Rivera. 

QUIJORNA 
Sa encuentran terminados y expuestos 

al público en ia Seoretaría de este Ayun 
tamiento, por término de quince días, los 
apéndices de rústica y urbana da este 
término munioipal para el próximo año 
da 1910, oon el fin de oír reclamaciones. 

Qaijorna 1.' de Junio da 1909. = El al
calde, León Panadero. 

VALDEOLMOS 
Quedan expuestas al público por tér

mino de quinoe días, en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, los apéndices al ami
llaramiento de, la riqueza rústica y de 
edificios y solares formados para el año 
1910, durante los cuales se admitirán las 
reclamaciones que sobre los miémosse 

Valdeolmos l . \ da Junio, de 19Q9.=-EI 
alcaide, Aniceto Aguado. 

Les cuentas municipales de este Ayun
tamiento pertenecientes el ejercicio de 
1908, quedan expuestas al público por 
término de quinoe días en la Secretaría 
del mismo para oír las reclamaciones ̂ ue 
sobre las mismas sé formulen. 

Valdeolmos 1." de Junio de 1908,=E1 
alcalde, Anioete Aguada. 

Audiencia territorial 
P R O V I N C I A L 

CÉDULA DE CITACIÓN 
En la oausa procedente del Juzgado 

instructor del distrito del Hospital de 
esta oorte, seguida contra Pedro Ense
bio Fernández Benito, por robo, y en la 
que es parte el Ministerio fiscal, ha dio
tado la referida Sección 3." auto oon fe-
oha einoo del aotual señalando el día vein
titrés del aotual y hora de las ooho en 
panto de su mañana, para dar oemienzo 
á las sesiones del juioio oral, mandando 
see i t ea l testigo Vioenta Corral (a) el 
Califa, cuyo domicilio y aotual paradero 
se ignoran, oomo lo verifico por medio de 
la presente, á fin de que comparezca & 
deolarar ante la expresada Sala, sita en 
el piso bajo del Palacio de Justioia (Sa-
lesas), en el indicado día y hora, hacién
dole saber la obligación que tiene de con
currir á este primer llamamiento bajo la 
multa de 5 á 50 pesetas. 

Madrid 7 de Junio de 1909.=E1 ofioial 
de Sala, José Aparioi. 

(Núm. 1.986.) (B.—1.652.) 

MVIDEHCUS J U D I C I A L E S 
Juzgados de 1 . a instancia 

Habiendo cesado en su oargo el pro
curador que fué de los Tribunales de 
esta oorte D. Fernando Iasausti y Mar
tínez, y autorizado este Juzgado decano, 
para instruir el expediente de cancela
ción de la fianza que aquél tenía consti
tuida, se hace público por medio de esta 
edicto, para que en el término de seis 
meses, puedan deducirse las redamacio
nes que procedan, bajo apercibimiento 
de lo que haya lagar. 

Madrid ooho de Junio de mil no
vecientos nueve. 

V.* B.« 
El señor juez decano, 

Alsjaüdro Bastamente. 
El secretario de gobierno. 

Justo Navarro. 
(A.—275.) 

Habiéndose extraviado los resguardos 
de los depósitos transmisibles número 
quinientos noventa y sais mil oimjuants 
y seis, seiscientos dieciseis mil quinien -
tos seis y seiscientos veinticinco mil 
trescientos veintiséis, expedidoz por este 
Establecimiento en doce de Mayo ds mil 
novecientos seis y veintidós de Mayo y 
trece de Noviembre de mi! novecientos 
siete, á favor de D. José Fernández Mo
reno y doña Antolina Fernández Alva-
rez, indistintamente, se anuncia al públi 
por primara vez para que el que se crea 
con derecho á reclamar lo verifique dan-
tro del plazo de dos meses, á censar desde 
la inserción de este anuncio en los perió
dicos oficiales (Jaceía de Madrid y BOLE
TÍN OFICIAL de esta provincia, según de
termina el artículo sexto del Reglamento 
vigente,da'esté Banco, advirtiendo que, 
transcurrido dicho plazo sin reclamación 
de teroero, se expedirá el correspondien
te duplicado de dichos resguardos anulan 
do los primitivos y quedando el Banco 
exento de toda responsabilidad. 

Madrid nueve de. Junio de mil novecien
tos nueve. 

El vicesecretario, 
O. Blanco Ruiz. 

i A.—274). 

m t̂ernta da A. Al«n»o, B*Tbi«ri.8.—Madrtó 



Lunes i l de Junio 1 

TIN OFIC E LA PROVI 
mèso am 

®kl@B*8S@ C i v i l 

E s c m a . i u n t a p r o v i n c i a l d e I n s t r u c 
c i ó n Públ ica . 

Estudiadas las reclamaciones al escalafón 
de maestras de la provincia, inserto en los 
BoLKTLXB-i OFICIALES de los días 15 y 19 de 
Enero pasado y correspondiente al bienio de 
1906 y 1907, esta Junta acordó en sesión de 
19 de Abril último: 

1.° Desestimar las instancias de las maes
tras doña Celestina Menéndez y Fernández, 
doña Presentación Lahora y Sánchez y doña 
María Josefa Colao, porque sus peticiones 
como auxiliares de escuela pública se refie
ren á vacantes de antigüedad y no de mérito 
que ha sido la adjudicada á doña Micaela 
Biaz, á quien la Junta reservó el derecho ea 
el caso de que la superioridad acordase la 
inclusión de las maestras auxiliares en el 
escalafón respectivo. 

2 ° Incluir en la categoría que corres
ponda á doña Braulia Polo del Olmo y á do
ña Emilia Montesinos Sacanelles. 

o.° Desestimar la pretensión de doña 
Carmen Penche, maestra de Aravaoa, en 
cuanto se refiere al derecho concedido á do
ña Adela Fernández Blanco, porque ésta 

maestra ha sido bien clasificada con el nú
mero cincuenta de la tercera categoría; po
ro estimarla, en cuanto afecta á doña Fran
cisca López .¡el Cerroy por no figurar esta 
maestra en el último escalafón en categoría 
posterior á aquella que se le había adjudica
do, eliminando, por consiguiente, de là ter
cera categoría á doña Francisca López del 
Cerro y sustituyéndola con doña Carmen 
Penche Cardeñoso. 

4.° Que inspeccionadas de nuevo las ho
jas de servicios de las aspirantes doña Luisa 
Sánchez, de Ciempozuelos, doña María de 
las Nieves Juan Boscá, de Madrid, y doña 
Fernanda Barón, de Griñón, se les acrediten' 
los servicios señalados en las reclamaciones 
respectivas, 

5. a Que doña Asunción Frenerò puede 
elevar al limo. Sr. Subsecretario de Instruc
ción pública la petición qae formula solici
tando reconocimiento de derecho al abono 
del tiempo de servicios durante sa exce
dencia como maestra procedente de Ultra
mar. 

6.° Estimar la reclamación de doña Ig-
nacia López Sánchez, maestra de Alcoven-
das, haciendo desaparecer la nota desfavo
rable que tenía en el escalafón anterior 

7.° Desestimar las instancias de doña Ma
ría Alonso Abasoal, doña Saturnina Lueimo 

Miguel, doña Mannela Oria y Oríiz, doña Ra
mona Ruiz Patón y doña María de Loreto 
Azañón y Sánchez de León, porque la Junta 
no tiene facultades para reconocer los servi
cios de las maestras auxiliares de Madrid, 
por nombramiento de la Corporación mu
nicipal como prestados en propiedad, á los 
efeetós del Escalafón de aumento gradual 
de sueldo, dado que la orden de la Dirección 
general de 80 de Octubre de 1887 no fué de
rogada por ia de 12 de Sayo de 1890. 

8. a Que se aceeda á la pretensión de doña 
Rosa Rubio y Sánchez, anteponiéndola á 
doña Pilar Oñate, que en las mismas oposi
ciones obtuvo un lugar posterior al que me
reció la recurrente. 

9.° Desestimar las redamaciones de doña 
Ana María Ruiz y doña Abundia de Flores, 
porque no prestaban servicio en ia provincia 
en los años 19)6 y 1907 á que se contrae el 
Escalafón provisional publicado. 

10.° Acceder á la reclamación de doña 
Natividad del Olmo y Gil, á quien por error 
material se le han consignado diez años me
nos de servicios, y llevarla al lugar que por 
antigüedad le corresponde. 

11. Desestimar lea peticiones de doña 
María de la Osa Guerrero, doña ©enara Pei
nado y doña Eugenia Barrios Tofiüo, por 
que sus reclamá«iones no se refieren á inclu

siones indebidas de maestras en el Escalafón 
provisional, con menoscabo de sus legítimos 
derechos, si no á los que pretenden hacer 
valer las interesadas para Escalafones pos
teriores. 

12. Estimar la reclamación de doña Con s-
tantiua Galve y Romero, maestra dé Villa-
manrique de Tajo y acreditarle los dieci
nueve años, seis meses y cuatro días que se 
le tenían reconocidos, siete años, seis meses 
y seis días más, de los servicios prestados en 
Colmenarejo, Navas del Rey y 1. a vez en 
Viliamanrique, con sujeción á lo prevenido 
én el caso 3.° de la Real orden d6 29 de Abril 
de 1892, clasificándola con el número 17 de 
la misma categoría en lugar del 53 que se le 
había adjudicado y corriendo los números 
en la forma que proceda. 

Lo que cumpliendo el artículo 6."? del Real 
decreto de 27 de Abril de 1877 se hace pú
blico, así como se hace también del escala
fón que se inserta á continuación y que re
girá desde luego, según acuerdo de Junta ea 
sesión de 21 del actual. 

Las maestras que no se conformen con la 
resolución de la Junta podrán acudir én 
alzada á la Subsecretaría del Ministerio de 
Instrucción pública y Bellas Artes 

Madrid 25 de Mayo de 1909.—El goberna
dor presidente, Vadiüo,—El secretario, Ra
fael López Mora. 

EXCMA. J U M A PROVINCIAL DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA D I MADRID 

Escalafón definitivo de Maestras Auxiliares de las escuelas de la provincia correspondiente ai bienio de 1906 y 1907 

La Excma. Junta Provincial de Instrucción pública, en sesión de 21 del actual acordé la publicación de este Escalafón definitivo de Maestras Auxiliares, teniendo en cuenta 
las reclamaciones presentadas y de conformidad á lo prevenido en la ley de 9 de Septiembre de 1857, Real decreto de 27 de Abril de 1877i Real orden dea de Abril de 1S82 
y Orden déla Subsecretaría de 15 de Octubre último. 

PRIMERA CATEGORÍA.—SOBKESUELDO DS 125 PESETAS 

Nám. 
DE 

ORDEN 

1 
1 bis 
2 
5 
3 bis 
4 
5 ¿> 
0 
7 
8 
9 

10 

11 

H o m b r e s y a p e l l i d o s P u e b l o s en q u e s i r v e n 

Doña Cayetana Moiin a I M a d r i d . . . . . . . . . . . . 
» Adelaida Díaz Canseoo., : ídem 

.» María Jesús Sairoz. . . . . . . . . . ídem . . . . 
» Melitona A. Juárez Pozo Alcalá de Henares . 
•» Manuela Alvarez Carvajal Madrid. 
s> Faustina González Herrera ,Idem 
» Juliana Santillana y Robredo ' Colmenar de Oreja. 
» Luciana Casilda Monreal ¡Madrid 
> Josefa Marín Calahorra 'Ámbito. . 
» Adelaida Lorenci Ruiz ¡ Madrid 
» Básilia Ruiz Torralba !Colmenar de Oreja. 
» Manuela Diez Santos Navalcárnero .. 

» Eusebia Gómez Cuadros , Chinchón. 

de servicios * 

52 
50 
* 
48 
30 
40 
37 
38 
4 
37 
29 

34 

10 
5 
'i 
3 
7 
7 
6 

11 
2 

10 
4 

10 

por el q u e 
~ figuran i n c l u i 

DAS 

Obsos'wsoser&ea 

» Antigüedad. Cesó en 5 de Mayo de 1097. 
19 ídem 
10 Méritos Cesó en 22 de Enero de 1909. 
* Antigüedad. Cesó en 11 de Junio de 1906. 

5 í d e m . . . . . . . ¡ 
0 Méritos ' 

25 Antigüedad. Cesé en 11 de Marzo de 1909. 
28 Méritos ; 
3 Antigüedad. Con efectos desde 1,° de Diciembre de 1905. 

29 Méritos... .i 
4 Antigüedad- Con efectos desde 6 de Mayo de 1807. 
6 Méritos Casos 1.", 2.» y 3 0 del Real decreto de 27 de Abril de 1877. Acuerdo de la Jun-

¡ ta de 18 de Marzo de 19©7, y efectos desde 1.° de Junio de 1905. 
17 Antigüedad. Con efectos desde 12 de Junio de 1907. No se le aerediían ¡os servicios presta 

j i dos en Galapagar, Miraflores y Fuentidueña de Tajo en tanto nc justü'iquo 
' ' que sus servicios fueron aceptados por el Rectorado Centraí. 
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t 
2 
3 
4 
5 
fi 
7 
« 
9 

10 
11 
12 
13 

1 

A 
» 

4 
5 

X 
6 » 
7 
8 
9 

19 » 
11 » 
12 
13 » 
14 » 
15 

16 
17 
18 
19 
20 
21 » 
22 
23 
24 
25 
26 » 
27 
C I O 

» 
20 
28 bia 29 
29 bis 
30 > 

31 » 
32 » 
33 » 
34 
35 
38 
37 
38 
39 » 
40 
41 » 

42 
43 * 

44 > 
45 » 

46 >> 

47 » 
48 > 

49 » 
50 

51 

52 » 

53 » 

54 > 

55 » 

56 

HAMBRES y a p e l l i d a s 

T I E M P O 
de servicios 

COI? «SEPTO 

por el que 
figuran inclui

dos 

O b s e r v a c i o n e s 

SEGUNDA CATEGORIA.—SOBRESUELDO DÉ 75 PESETAS 
Faustina Liielmo Miguel 
Luisa Llanos y Cobos 
Rosalía i orenzo Corral 
Matilde Eneobet Molina 
Fernanda Duraque Samitier... . . . . . 
Francisca de Vicente Guadali* 
Lorenza aíillán Barberán 
Edavigis Sánchez Barajas 
Pilar Romo y González 
Carmen Ondaro y Orozoo 
Ceferina Martín Herranz 
María de los Dolores Arregui y Pérez 
Concepción Martínez Sánchez 
María Asunción Martínez Vivaneo . . . 
Encarnación Oliva Montoya 
María Palomero Fraile 

Josefa Faisá Albaladejo. 

Encarnación Rabanal Moreno. 

Madrid 
Alcalá de H e n a r e s . . . . 
Madrid • 
Montejo de la Sierra . . 
Madrid 
Miraflores de la Sierra 
Getafe.. 
Navalcarnero..., , 
Santos de la Humosa.. 
Vallecas 
Algete ••. 
San Lorenzo 
Collado Villalba 
Yillaviciosa de Odón -. 
Fuentiduefla de Tajo . . 
Carabanchel Alto 

Madrid. 

Cadalso de los Vidrios 

» » antigüedad.. 
37 9 24 
40 1 6 
37 5 6 antigüedad . 
35 3 11 
» » » antigüedad . 
33 8 15 ídem 
36 2 7 
33 6 7 antigüedad . 
16 3 12 
33 1 20 antigüedad . 
23 2 22 
33 0 0 antigüedad . 
38 11 20 
32 10 1 antigüedad . 
21 11 20 

20 0 12 antigüedad . 

16 3 24 

Cesó en 1.° de Febrero dé 1906. 
Procede de Avila. Acuerdo de Junta de 20 de Diciembre de lf 07. Con efectos 

desde el 6 de Mayo de 1907. 

Artículo 4.° del i|éal decreto de 27 de Abril*de 1877. 
Es maestra sustituida. 
Cesó en 28 de Junio de 1907. 
Con efectos desde 1.° de Diciembre de 1905 
Con efectos desde 1.° de Febrero de 1906. 

Cesó el 6 de Octubre de 1908. 

<~"on efectos desde 12 de Junio de 1907. 

Con efectos desde 28 de Junio de 1907. 
Procede de Madrid. Acuerdo de Junta de 20 de Diciembre de 1907. Con efectos 

desde 5 de Mayo de 1907. 
Se incluye en esta categoría porque lo pstuvo en la misma en eí escalafón co

rrespondiente al bienio de 1904 y 1905, publicado en el B O. do 10 de Mayo 
de 1905. Es maestra sustituida 

Casos 1.*, 2." y 3.° del Real decreto de 27 de Abril de 1877. Ordenes de 30 de Di
ciembre de 1898 y 13 de Marzo de 1899 Acuerdo de Junta de 20 de Diciembr» 
y con efectos desde t.° de Junio de 1905. 

TERCERA CATEGORÍA.—SOBRESUELDO DE 50 PESETAS 
Prudencia Lozano Peña 
María Alonso Abascal 
Emilia Galán del Castillo. 
María del Carmen Alcoba Blanco . . . . 
Paulina García del Amo 
Teresa González Molerò. -. 
Rioarda Hernández Hernández 
Clara Palacios del Rio 
Bárbara Pérez Cabezas . . . . 
Teresa Jiménez Sánchez-Comendador 
Cándida Moreno Ruiz 
Petra González Martín 
Mwía de las Nieves Mondéjar 
Antonia Pérez Caja 
Polonia Ruiz Martínez 

Rafaela García de la Cruz 
Ana María Vi Iones Morcillo 
Andrea Avelina Lamas 
Constantina Galve Romero 
Isabel Bravo Máeso 
Engracia Muñiz Romance 
Josefa Alvarez Pereira 
Baltasara Juana Serrano Sáez .1 
Raimuñda Blázquez Martín 
Francisca Bienvenida García 
Teodosia Santos Calvo 
Manuela Lezano Alonso '". 
Mercedes Llorea Ballester 
Emilia Aranda Gomara -.' 
Carmen Martínez Mendizábal 
Teresa Pérez Escolar , 
Elisa García García 
Felisa Cuervo Heras 
Elena Muñoz Ortega 
María del Rosario Sánchez Pérez.. 
María Encarnación Fernández Sancho. 
María Luisa Rodrigo Fernández 
María del Carmen Ramos Martín 
Fidela Centeno Negrete 
María de las Nievas Juan Bosoá 
Catalina Patrocinio Gil Alvaro . . . . . 
Petronila Crespo Martín 
Isabel Trinidad Huerta Malabia.. 
Dolores Aguilera del Río 
María Guadalupe Rodríguez Guzmán.. 
María Asunción Freneso 
Ana Jorge Garrido 
Laura García Ar.anda 
Luisa Vargas Peralta.. • 
María del Remedio Robredo Bueno.., 

Petra Iglesias Martín. 
Adela Fernández Blanco 

Cenicientos. 
Madrid 
Robledo de Chávela.. 
Leganés 
VaJdelaguna 
Madrid 
Moralzarzal 
Villarejo de Sal vanes. 
Fuenlabrada. 
Madrid 
Hortaleza 
Madrid 
Torrelaguna 
Torrejón de Velasoo.. 
Vallecas 

Madrid 
Rascafra 
Madrid 
Villamanriqñe de Tajo . 
Madrid 
ídem; 
Idera^ 
Guadalix 
Valdaracete 
Colmenar Viejo 
Carabanchel Bajo 
Lozoya 
Torrejon de Ardoz 

I^Móstolés... 
Carabaña 
Villarejo de Sálvanos... 
Madrid 
ídem. •••• 
ídem 
P i n t o . . . . . 
Villaoonejos , 
ALCOROÓRI 
Madrid 
Parla 
Madrid 
Pinto 
Chinchón 
Aranjuez 
Vallecas 
Venturada 
Madrid 
San Martín de la V?ga. 
Madrid.. 
Fuencarral. 
¡Madrid... 
¡Chapinería, 
iuíadrid 

Francisca ManesoZaro ;San Lorenzo. 

Apolonia Sauras Cajal ¡Bastarviejo. 

Ramona Valles Laberti JCanillas. 

Carmen Penche Cardeñoso 'Aravaca. 

Saturnina Luelmo Miguel jMadrid 

» Micaela Díaz Rabaneda (mtra. auxiliar)¡ídem. 

30 0 13 
18 1 24 
29 7 19 
23 11 ft 
29 5 10 
15 9 8 
28 11 25 
19 3 11 
27 11 3 
15 4 12 
27 11 si 
18 3 10 
27 5 4 
19 5 20 
27 3 1» 

1S 3 17 
27 1 1 
27 « 2 
27 Ó 10 
17 4 21 
26 8 24 
18 3 0 
26 7 13 
26 2 27 
26 6 10 
27 5 24 
25 2 17 
» » 
19 5 15. 
> » » 
25 0 8 
18 3 29 
23 6 17 
18 3 0 
23 4 22 
24 . 8 26 
22 -8 25 
23 15 
22 5 8 
16 2 21 
22 1 20 
27 4 20 
22 0 3 
12 10 22 
21 11 26 
22 0 2 
21 11 1 
18 3 0 
21 9 5 
14 11 27 

21 8 21 
18 3 24 

21 7 t 

18 2 9 

19 7 2 

15 6 21 

18 3 0 

antigüedad 
méritos 
antigüedad 
méritos . . . 
antigüedad 
méritos 
antigüedad 
méritos. . . . 
antigüedad , 
méritos. . . . 
antigüedad, 
méritos. 
antigüedad 
méritos 
antigüedad , 

Es maestra sustituida. 
Cesó en 3 de Enero de 1908. 

Con eíec-Procede de Vizcaya. Acuerdo de Junta de 20 de Diciembre de 190/ 
tos desde 1.° de Agosto de 1907 

méritos ' 
antigüedad . 
méritos... . 
antigüedad. 
méritos 
antigüedad . 
MÉRITOS 
antigüedad . 
méritos . 
antigüedad . 
méritos 
antigüedad . 
méritos 
ídem 
antigüedad . 
ídem 
méritos 
antigüedad . ¡Con efectos desde 16 dé Marzo de 1905, 
méritos. . . . 
antigüedad 
méritos 
antigüedad 
méritos. . . 
antigüedad . Con efectos desde 14 de Agosto de 1905. 
méritos.. . . ' 
antigüedad . Con efectos desde 1 ° de Diciembre de 1905. Cesó en 15 de Febrero de 1999 
méritos J 
antigüedad . !Con efectos desde 1.° de Enero de 1908. 
méritos ¡ 

Cesó en 31 de Enero de 1908. 

Cesó en 7 de Enero de 1907. 
I 
,Cesó en 26 de Marzo de 1906. 

Con efectos desde 22 de Julio de 1905 
Cesó en 12 de Febrero de 1908 
Cen efectos desde 1.° de Agosto dé 1995. 

antigüedad 
méritos.. . . 
antigüedad 
méritos. . . . 
antigüedad 
méritos 

antigüedad 
méritos. . . . 

antigüedad 

9 méritos. 

antigüedad 

méritos. 

19 

antigüedad, 

méritos. 

Con efectos desde l.° de Enero de 1906. 
i 
Con efectos desde 2 de Febrero de 1906. 
Procede de Zaragoza. Acuerdo de Junta de 20 de Diciembre de 1907.—Coa 

efectos desde 9 de Julio de 1907. 
Con efectos desde 26 de Marzo de 1906. 
Casos 1.° y 2.° del R. D. de 27 dé Abril dé 1877.—Acuerdo de Junta de 18 de 

Marzo de 1908. Con efectos desde l . e de Junio de 1995. 
Con efectos desde 11 de Agosto de 1906. 
Casos 2.° y 3 . 9 del R.D. de 27 de Abril de 1877. Acuerdo de Junta de 18 de 

Marzo de 1908.—Con efectos desde 14 de Noviembre de 1995. 
Procede de Guadalajara. Acuerdo de Junta de 20 dé Diciembre de 1907.—Con 

efectos desde 29 de Junio de 1907. 
Caso 2.« del R. D. de 27 de Abril de 1877.—Acuerdo de Junta de 19 de Abril d» 

1909 —Con efectos desde 1.° de Enero de 1906. . 
No se acreditan Jos servicios prestados en la Auxiliaría de Madrid, ni los inte

rinos en las Escuelas de párvulos de esta corte por oponerse á ello lo pre
venido en el caso 2.° de la Orden de la Dirección general dé 30 de Oitubro 
de 1877, no derogada. Figuró en él anterior escalafón con el núm. 51 de la 
misma categoría. 

Procede de Navarra Acuerdo de Junta 18 Marzo 1908 y Orden de la Subsecre
taría 15 Octubre del mismo año.—Con efectos desdo1 el 16 de Febrero 1907. 

CUARTA CATEGORÍA—SIN SOBRESUELDO 
Josefa Braojos Hidalgo (Madrid. 
Josefa Colao y Muñiz (Maestra auxiliar) ídem 
María de la Osa Guerrero San Martín dé Valdeiglesias. 
Antonia Berrocal Salcedo Colmenar Viejo 
Elisa Chacón Baena Madrid 
Francisca Gil Valerio ídem 
Cipriana Díaz Gallego San Martin de Valdeiglesias, 
María JOBÚS González Valencia El Álamo 
Celestina M. Fernández (Maestra axlar) Madrid 
Francisca López del Cerro . . ídem 
Florentina Folgado Ibáñez 
Antonia Jaime Ganserán ., 
Genara Peinado Torro otero . . . . . . 

ídem 
ídem. 
Valdeavero.. 

41 4 4 
40 1 9 
33 4 22 
32 11 15 
30 8 29 
?6 11 4 
26 6 23 
25 1 2 
24 10 1 
24 2. 0 
23 6 o 
23 6 o 
22 9 I 12 

ídem id. id. 
ídem id. id. 
ídem id. id. 
ídem id. id. 
ídem id. id. 
ídem id. id. 
Art. 4.° del R. D. de 27.de Abril de 1877. 
No figuró en el escalafón anterior. 
ídem id. id. 
ídem id. id. 
ídem id. id. 
ídem id. id. 
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Lunes 14 da Junio de l M f 8 

«le 
«risa 

h a m b r e s y ape l l idos P u e b l o s e n q u e s i r v e s 

14 
15 
16 
17 
13 
19 
20 
21 
22 
23 
24 
25 
26 
27 
28 
29 
30 
31 
32 
33 
34 
35 
36 
37 
38 
39 
40 
41 
42 
43 
44 
45 
46 
47 
48 
49 
50 
51 
52 
33 
54 
55 
56 
57 
58 
59 
60 
«1 
«2 
63 
64 
65 
66 
«7 
68 

70 
71 
72 
73 
74 
75 
76 
77 
78 
79 
80 
81 
82 
83 
84 
85 
86 
87 

• 88 
89 
90 
91 
92 
93 
94 
95 
96 
97 
98 
99 

100 
101 
102 
№ 
104 
105 
106 
107 
108 
10» 
110 
111 
1»2 
113 
114 
115 
116 
117 
118 
119 
120 

. 121 
122 
123 
124 
125 
126 
127 

Juana Truehado Rubio 
Aurelia García Domingo 
Carmen Aoosta Seoo 
Nieves Galiana Pinés 
Lucía Oarrión Rivas 
Francisca Miguez Iglesias 
Martina Gar ía Arroyo 
Esperanza Pérez Gutiérrez. 
Bernardina Zamorano Guerra 
María Loreto Deprit ¿ •. • • 
Rafaela Palomo Villarroya 
María Calvo Fernández 
Josefa Guinea Ortega 
Viotoriana Becerra Ladrón de GueTara. 
Francisca BLervás y Sin 
Elvira Hermida y Táboas 
Ignaoia López Sánchez 
Rosario Coronado Navas 
Ana María Santos Alvarez 
Carolina Martín Herranz 
Dolores Peguero Calvete 
Matilde Dupuy Tingua 
Julia López...» 
Manuela Elena López 
Fernanda Domínguez Díaz 
Petra Prudencia Martín Pindado 
María Poyatos Santisteban 
Leopolda Gúlez Herrera 
Carmen Párente y Moya 
Cándida Hernández Sánchez 
Candelas García Cuesta 
Pilar Gareía del Real 
Julia Inés Egido Prieto 
Hermenegilda Carril y Ñuño 
Eugenia López de Vergara 
Petra García Serrano 
Concepción Gálvez Delgado(mtra. axr.) 
Enriqueta Casin González 
Encarnación Salcedo 
Carmen Pujol 
María Paulina Molina 
Eloisa Núñez Torres 
María de la Paz Martínez Boniche 
Natividad del Olmo 
Eugenia Ángulo Morales (mtra. auxlr.) 
Sabina de la Casa Hernando 
María González Anguiano 
Josefa Mezquida López 
Soledad Luso Marruecos 
Gregoria Bautista Velasoo . 
Victoria Santiuste 
Ramona Miró Mareo 
Rafaela Ruiz Oohoa. . . . . . . . . . 
María de la O. Hidalgo Marín 
Dolores M. y Muñiz (maestra auxiliar] 
Ramona Ruiz Patón 
Carolina Sabater 
Matilde Fernández Pérez . . 
Enriqueta Vals Tarrago 
Teresa Muñoyerro 8ardina 
Felisa C y Tordesillas (maestra axlarj 
María Astudillo Martínez 
Catalina Sofía Frías Sáez . . . . 
Andrea Martín Arribas 
Fernanda E. Vicente Alvarez..... 
Alfonsa Marina Grande 
Fernanda Barón Ibáñez.. 
María Esperanza Crespo Sestenet 
María del Prado González 
María Ferrer Martínez (maestra axlar.) 
Purificación Noguera Tárrega (id. 
Julia Peceño y Polo 
María Moreno Bernaldo de Quirós 
Nieves García Gómez 

. María Buisán Satué 

. Francisca García LópezNavas... 
i Micaela Martín González 
• Manuela Oria Ortiz 
• Saturnina de la Vega Pérez 
• Magdalena Puerta Ruiz (Mstra. auxiliar 

Loreto Azañón y Sánchez, 

Paracuellos de Jarama. . . . . 
El Vellón 
Meco. 
San Sebastián de los Reyes . 
San Fernando de Jarama... 
Chamartín.—Tetuán 
Fuente el Saz 
Arganda •. . . 
Navas del Rey 
San Agustín 
Leganés 
Oarabanohel Bajo 
Rozas de Madrid 
Torrejón de A r d o z . . . . . . . . . 
Fuenoarral. 
Pozuelo de Alarcón 
Aloobendas 
Mejorada del Campo 
Villanueva de la Cañada . . 
Becerril 
Esoorial. 
Madrid 
ídem 
í d e m . . . . . . . . . . . . 
Daganzo • < 
Araajuez 
Ornsco • • 
Madrid 
Perales de Tajuña 
La Acebeda. 
Madrid. 
ídem 
ídem 
Torres 
Mangirón.. 
Villaverde 
Madrid 
ídem • 
ídem 
ídem 
Majadahonda 
Torrelodones •• 
Madrid •• 
ídem 
ídem. . . 
Collado Villalba 
Lozoyuela •• 
Valdetorres 
Canencia 
Madrid  • 
ídem 
Arganda 
Madrid 
Valdeolmos 
Madrid 
ídem 
ídem 
Villa del Prado 
Valdemorillo 
Madrid 
ídem 
Brea 
Corpa 
Madrid 
Iden 
Grigón. 
Robregordo . . i • 
Madrid 
ídem 
ídem 
í d e m . . . , . . , • 
Pozuelo del Rey 
Madrid • 
ídem 
Rivas de Jarama 
Fresnedílías 
Colmenarejo 
Madrid 
Fuenlabrada 
Madrid • 
Ídem 

Natalia C de la Jara (Maestra auxiliar) ídem. 
Luisa Sánchez Maoías 
varia Asunción García Berzal 
Julia Fernández del Campo y García J. 
Dolores Vi le bes Rojas 
Ascensión A González (Mtra. auxiliar). 
Asunción Fernández Alcántara . . . . . . 
Presentación L. Sánchez (Mstra. axilar.) 
María Purificación Rumbao Meire . . . . 
Elisa López Alvarez 
María oíez Santos 
María del Coesuelo Azuaga y Saco . . . . 
María del Pilar Martínez TJtrilla. 
Paula Maria Santos Arcediano 
Micaela de la Fuente Paña 
Adelaida LosadaEspert . . . . . 
María Pérez Lucas 
Elvira Munguira Santamaría.. 
Aquilina Barrio Gózalo 
Eulalia Bruguera Brujas (Mtra. auxiliar 
Aurora Fuertes Moreno 
Dominica Barquilla Esteban 
Maria del Sagrario Montero Gómez 
Carmen R Gallarlo (Maestro auxiliar) 
Concepción Rosendo Orense 
María de las Nives Aragón . 
Maria Magdalena CulebrasHernanz... 
Zoila Alonso y Sánchez (M ra. auxiliar' 
Juliana.Rodríguez Alcalde 
Emilia Montesinos Sa<*anelles 
Ramona K. Serraai y Ubeda 
Gregoria Pérez Altrina (Mstra. auxiliar)]Madrid 
Antonia Gaitero y Ordoñez (id. id.) . . . í d e m 

Ciempozuelos. . 
Colmenar de Oreja . . . 
Alcalá de Henares 
Morata de Tajuña 
Madrid 
La Cabrera.. 
í d e m . . . . . . . . . . . . . . 
Oteruelo del Valle 
Madrid 
Navas de Buitrago . . . 
Villa'billa... 
Los Molinos 
Cobeña 
Sevilla la Nueva 
Madrid 
Titulóla 
Madrid...: 
Rozas de Puerto Real. 
Madrid 
ídem 
Ciempozuelos 
Morata de Tajuña.. . . 
Madrid 
Vioálvaro 
Tielmes... 
Villa del Prado 
Madrid 
Buitrago 
Madrid 
Pradeña del Rincón.. 

TIEMPO 
de servicios 

22 
22 
21 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
19 
19 
19 
19 
19 
19 
19 
18 
18 
18 
13 
18 
18 
18 
18! 
18 
18 
18 
18 
17 
17 
17 
17 
17 
17 
17 
17 
17 
17 
í 7 

8 
2 
4 

11 
7 
7 
5 
2 
0 
0 
9 
81 
7 
5 
5 
5 
2 

11 
10 

7 
5 
3 
3 
3 

O b s e r v a c i o n e s 

17 
17 
17 
17 
11 
16 
16 
16 
16 
Í6 
16 
16 
16 
16 
16 
16 
16 
16 
16 
16 
16 
16 
16 
15 
15 
15 
15 
15 
15 
15 
15 
15 
1S 
151 
15 
15 
15 
15| 
15 
15 
15 
14 
14 
14 
14 
14 
14 
14 
14 
14 
14 
13 
13 
13 
13 
13 
13 
13 
13 
12 
12 
18j 
12 
12 
12 
12 
12 
12' 
12 
12 
12 
11 
11 
11 

26 
28 
22 
20. 
19; 

24' 
10 
2 

16 
14 
13 
27 
17 
17 
17 
15 
29 
14 
16 
24 
0 
0 

18 
16 
1 

19 
1 

27 
13 
11 
9 

25 
20 
8 
6 

29 
22 
14 
11 
25 
11 
25 
16 

No figuré en el escalafón anterior, 
ídem id. id. 

Cesó en 28 de Febrero de 1909. 

11 

Es maestra sustituida. 
Cesé en 30 de Septiembre. 

27 
19! 
18¡ 
13

! 

12: 
26 
17 
13 
0 
3 

19 
1S 
5 
4 

18 
0 
1 

29 
29 
26 
8 
7 
4 

28 

Es maestra sustituida. 

Cesó en 13 de Febrero de 1908. 

7! 
6 
5 
5 
4 
4 
4 
3 

11
1 

9 
9 
8 
8 
8 
6 
6 
3 
3 

1.1 
10 
9 
9 
7 
5 
3 
2 

11 
9 
3 
3 
3 
3 
3 
3 
3 
3 
2| 
2 

10] 
10 
10 

10 
8 

22 
25 
11 
29 
23, 
221 
25 
27f 

5 
3 

26 
21 
'¿0 

T 
O 

28 
25 
19 
19 
18 

1 
0 
0 
8 

21 
19 
24 
28! 
26 
20 
20 
19 
17 
14! 
11 
29 

0! 
27 

Casó el 80 de Enero de ¡909. 
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N ú » . 

de 

«rdea 

128 Don 
129 > 
130 
131 > 
132 
133 
134 
135 
136 
137 
1Ü8 
139 
140 » 
141 » 
142 
143 » 
144 
145 
146 » 
147 » 
148 » 
149 
150 
151 
152 
153 » 
154 > 

155 
156 
157 » 
158 
159 » 
160 y> 
161 » 

162 
163 > 
164 
165 > 

166 » 
167 
168 » 
169 
170 » 
171 » 
172 
173 » 
174 » 
175 » 
176 » 
177 
178 
179 
180 » 
181 » 
182 » 
133 
184 
185 
186 » 
187 
188 » 
189 
190 ¡i 

191 » 
182 » 
193 » 
194 » 
195 
196 
197 » 
198 » 
1S9 
200 » 
201 
2 2 
203 » 
204 
^05 
206 » 
207 5 
208 
209 
210 
211 » 
212 » 
213 
214 

215 » 
216 
^17 » 
218 
21a > 
220 
221 > 
222 » 
223 » 
224 » 
225 » 
226 
227 
228 
229 » 
230 » 
231 
232 » 
233 
234 » 
235 
236 » 
237 1 > 

H o m b r e s y a p e l l i d o s P u e b l o s e n q u e s i r v e n 

Eloísa Pérez Marzano (id. id.) 
Juliana García Martínez (id id.) 
Emilia Olamendi y Labosia (id. i d ) . . . . 
Isabel Ugena y Alonso (id. id) 
Herminia López Maloorra (id. id.) 
Magdalena Carrascal (id. id.) 
Juana de la Fuente Merino (id. id.) . . . 
Alejandra Martín (id. i d . ) . . . . 
María del Consuelo Portero (id. i d ) . . . 
Rosalía Riesgo Poza (id. id.) 
Esperanza Lapuerta y García (id. id.). 
Rafaela Gutiérrez Pérez (id. id.) 
Pilar Moatejano y Valero (id. id.) 
Jo6efa Alonso Puerta (id. id ) 
María Lentijo Ramírez (id. i d ) . . . . - . . . 
Sofía Salgado Larrañaga (id. id.) 
Ana M.a Fernández Fernández (id. id.) 
Basilisa Delgado Samaniego 
M.a Remedios T. Rebolledo (Mtra. axlr)| 
Margarita Morales Vázquez (id. id . ) . . 
Eusebia Fernández Táboas (id. id . ) . . 
Dolores Castro Bejines (id. id 
Faustina Ruiz Zapata (id. id.) 
M.a de la Encarnación Campesinos G 
María del Pilar Alvarez Talavera . . . . 
Martina Garoía Sanz 
Trinidad Menéndez Andrés 
Vicenta del Rio y Fuentes (Mtra. axlar} 
Aspalia Soriano Marco 
María de la O. Lejárraga García 
Gumersinda Ruiz Castillo 
Dolores Sinués Martínez (Mstra- axlar.) 
Dolores Martín Olavarría (id- id.). 
María del Rosario G. Ablanque (id. id.)¡ 
M.a del Carmen Sánchez y Latorre (id.) 
Asunción García Zapater (id. i d . ) . . . . 
Irene Matilde Novalín y Delgado (id.) 
Mercedes Pérez Olmedo y Frndez (id.) 
Isabel García Muñoz (id.) 
María del Carmen Fernández L. (id.). 
Benita Asas Manterola (id.) 
Eulalia Meo do Garea 
Adelaida Simón y Antonio 
Regina Paulina Cavaglión y Pérez . . . 
Luisa Vello Posetü — 
Esperanza Alvarez Conder 
Dolores García Tapia 
Engracia Fuentes Porto 
Luisa Nieva Domingo 
Petra Fernández Sanz 
Gracia Alcaide Caracuel. 
Valentina Pérez Santero 
Enriqueta Betegón Ortiz 
Nicomedes Chana Esteban 
Matilde Arribas Martín 
Elena del Rio y Rozadilla (Mtra. axlar. 
Bráulia Polo del Olmo. 
María Alvarez Menán 
Trinidad Ruiz y Mercado (Mtra. axliar. 
Francisca E. González Rodríguez . . . . . 
Romana T. Beltrán 
Patrocinio Y Barrasus (Mtra. auxiliar) 
Cecilia Cerrera Martín (id.) 
Luisa Troncoso Pita (id.) 
Elena Enríquez Gil (id.) 
María Teresa Gil Fernández 
Francisca Sánchez y Gómez 
Luisa Lastra Carreras 
Úrsula D. Vallejo y Pérez 
María Zumeta Villar 
Nioolasa Palomar Alonso 
Araceli A. Delgado (Maestra auxiliar). 
Julia Peguero Sanz (id.) 
ADaMayayoy Salvo (id) 
María Asunción Inieste de Diego 
Dionisia Muñoz Bermejo 
Rosa Rubio Sánchez 
María del Pilar Oñate y Pérez 
Francisca Pol García (Maestra auxiliar) 
María Garoía Rodríguez 
Luisa E. Escribano é Iglesias 
Dolores Martínez Garoía (Mtra. auxlar). 
Isabel Pardo Gobzález ¡Braojos 
Asunción Rimón Lozano ¡Madrid 

Madrid 
ídem 
ídem., 
í d e m . . . . 
ídem 
ídem. 
ídem ; 
ídem 
ídem 
ídem. . 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem . . . . 
ídem 
ídem 
í d e m . . . . . . . . . . 
ídem 
Villamanta 
Madrid 
ídem » 
ídem 
ídem 
ídem 
Carabanchel Bajo 
Madrid 
Pozuelo de A l a r o ó n . . . . . . . 
Madrid. . . . . . 
í d e m . . . . 
Humera (Pozuelo Alarcón) 
Madrid c 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem. 
ídem. . , 
ídem 
Garganta 
Villamantilla 
Madrid 
ídem 
ídem 
ídem 
Collado Mediano 
Batres 
Canillejas. 
Madrid 
ídem 
Estremera 
Talamanca 
Madrid.., 
ídem 
Valverde 
Madrid 
ídem 
Chozas de la Sierra 
Madrid 
ídem 
ídem.. 
ídem 
ídem 
í d e m — 
ídem 
Fresno de Torote 
Camarma de Esternelas.... 
Berzosa .' 
Barajas de Madrid — 
Madrid 
Madrid 
ídem 
Valdilecha 
Valdemoro 
Madrid 
ídem ; 
ídem 
ídem 
í d e m . . . . . 
ídem, 

TIEMPO 
de serricioä 

María Herranz Hombrados. 
Raimunda Martín Domingo 

María Josefa Rivas Muñoz 
Clotilde Morales Duñaiturria 
María Garoía Diez 
María Clotilde Lozano Losilla 
Baltasara Pascual y Eseolar 
Valentina Valdeolivas y Alcantarilla. 
Manuela Aguirre Utrilla 
Nieves Miranda Sevilla.. 
María Esperanza García Garoía 
Isidra Merodio Rico 
Julia Merodio Rico 

. Francisca González Fernández 
Petra P. Alonso Irueste . . . — 
María Luisa Gondrá y Gavióla 
Josefa Dalmau Montesinos 
Alicia del Río Ramos 
Juana Mingues Lafóre 
Aurora Ulloa y Escudero 
María Amparo Cebrián y F. Villegas. 
Matilde Serrato y Berindoaga 
Eugenia Barrios Tofiao 
Aurelia Medina Gay ; 
María del Patrocinio López Romero. 

Sarracines. 
Loeohes.. . 

Galapagar.» 
Madrid • •• 
Cereedilla 

;ül Boalo 
Torremocha '• 
Manzanares el Real 
Navarredonda 
Madúreos 
Redueña 
Alameda del Valle 
Valdepiélagos 
Alameda de Osuna 
Belmonte de Tajo.. 
Brúñete 
El Pardo 
El Molar 
SaDta María de la Alameda 
Mejorada del Campo 
Madrid 
Torrejón de la Calzada 
Torrelaguna 
Los Hueros (Villalbilla)... 
Navalaf uente 

>• 2 o 
o 
u 

ta 
• 
t a 

ET 
ua 

11 10 i 
H 10 s 
11 10 » 
11 10 » 
11 10 » 
11 10 0 
n 30 0 
31 10 0 
ll íe 0 
li 10 0 
li 10 0 
ll 10 0 
ll 10 0 
U 10 0 
ll 10 0 
11 10 0 
ll 10 0 
H ie; o 
H 9 26 
ll 9 9 
ll 9 4 
11 9 1 
H 8 27 
n 8 23 
11 6 

6 
9 

11 
6 
6 8 

11 6 7 
ll 6 1 
n 5 15 
ll 1 5 
10; 8 14 
10 6 * 1 
1« 6 . » 

10 6 
io; 6 » 
10 6 
10 6 » 
10 6 
10 6 
10 6 » 
10 29 

.10 3 27 
10 2 4 
10 1 25 
10 1 15 
10 1 15 
10 1 15 
t'» 1 15 
10 1 11 
10 0 24 
10 0 23 
10 0 14! 
10 0 6 | 
10 0 3 
10 0 0 
9 11 29 
9 10 15 
9 10 12 
9 6 6 
9 2 0 
9 0 6 
8 9 0 
8 8 10 
8 6 15 
8 3 28 
8 0 10 
7 H 8 
7 10, 21 
7 9 28 
7 6 2 
7 .1 3 
6 8 10 
6 4 23 
5 8 21 
5 8 9 
5 6 22! 
5 6 21 
5 6 0 
5 6 0 
5 6 0 
5 3 18 
5 2 10 
4 10 13 
4 7 3 
4 4 28 ' 
3 9 19 
3 8 1 

3 4 6 
2! 10 1 
2 10 0 
n 8 3 
2 7 29 
2 7 28 
2 7 15, 
2 7 •161 
2 4 25 1 

2 2 25: 
2 2 25 
i 2 11 

ll! 21 
ll! 20 
11 18 
10 15 
10 3 , 
7 19 ¡ 
5 5i 
0 24! 

0 7 17 ¡ 
0 6 25 
0 6 0 

O b s e r v a c i o n e s 

Cesó en 10 de Mayo de 1908. 

Cesó en 15_de Septiembre de 1908. 
Es maestra sustituida. 

Art. 4.° del R. D. de 27 de Abril de 1877. 

Art. 4.° del B. D. de 27 de Abril de 1877. 

Cesó en de de 1908. 

No se le acreditan los servicios de Torresaviñán y Horna por no justifiear la 
aprobación do sus renuncias, ni los de San Martín de Pusa por ser escuela do 
Patronato. 

Ces ó en 30 de Junio de 1S0S. 

¡ Cesó en 31 de Enero de 1908. 

, Cesó en 31 de Agosto d» 1808. 

Cesó en 9 de Febrero de 1S08. 

Doña Julia Agustino, doña Clotild» Espina y doña Antonia Pérez Montero no van incluidas por no haber presentado sus correspondientes hojas de serviaios. 
Las maestras que se crean perjudicadas con el número de IU clasificaoión, podrán reclamar «n alzada á la Subsecretaría del Ministerio de Instrucción pública y Bellas Artes (art. 6." 

Seal orden de S7 de Abril de 1877.) El cémputo de tiempo de servicios está fteeh* hasta 31 de Diciembre de 1907,—Madrid 25 de Mayo de 1909.—El gobernador presidente, Vadillo.—El 
Secretario, Rafael López Mora. 


